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CONSEJO NA.CIONA.L DE HIGIENE 

ciño \' l' ~lonte,Tideo. I"eln'el"o de 1010 X.O 40 

Codex Medicamentarius Francés de 1908 

)rontr·yjdt;o, mayo u de HJ09. 

Herior Presidente del Consejo N acional de Higiene, doctor don Alfre · 
do Vidal y Fuentes. 

El artículo 9.0 del R9glamento Farmacias y Droguerías, especifi-
ca t¡ue é~t.ns Re regirán para la preparación de productos químicos y 
galénic08, por la farmacopea francesa, que hast.a la fecha (15 de sep' 
tiembre de 19(8), en que apareció la última edición, era la de 1884 COIl 

un suplemento de 1895. 
Lógicamente, dehiera ser nceptacla por los que se guiaban por aqu~· 

JI a; mus esta nueva e(lieión encierra en sí, infinidad de modi 
ficaciones y variantes fundamentales de los principios hasta nhorn 
est.nhlecidos, con importantísimos cumhios ell el modo operatorio para 
la ohlcnciÓII de sus productos y aumeulando y disllIinuyenclo el por · 
-centnje de lll s adividarle~ rnedica:1lentosas. 

~i unimos á esto, una nueva lista de productos químicos para agre · 
g llr al petif.orio, y la supresión de otros q ue d ice de ben pasar ~1 la le
ye!),1a, forman 300 ó más las lI10 llificaci::me8 iutroducidas en la par
le farmacéutica. 

í' il'vall (le haRe á esta exp!)~iciól\ loa ~iguientes E'jemploi> : 
El (,,([dallo Hy ,ien ha 111 con tcn ía O .01 ~5 (le morfi na por OTflIl10, a hora 

liMo 0.(110, de-aparece e1 vino para dar entrntla al nleoho l : 30", ma
ceralldQ 10 (líaq en ez tle lií el p lvo (l e opio en vez elel opio br uto, 
con la mitad (le azafriÍn y ('on ese nci as . 

El ngul (h ln urel cerezo titu L,ba Pi cenl,ÍgrarnoR de ¡lci,lo iunhídri-
1'0 y ahol'tl 10 eellligrílmOR j el eH.·ír pi rC'g(¡rico tie ne Sil acf.ivill lld re
d ucida ~¡ la mitad; la supresiúu eJe roeill : s en las alcoholnturas, moeli
(ienciouc'." del grUllo 1l1coh(¡lieo en las linturas y varincio ne.; e n su 
tílulo, llelllJismo modo que cierta ~ s olucÍ(,nes nctivlls, como la J.igibl · 
lillll, etc, cte. 
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Esta es la causa por la que me permito elevnr á usted esta consul tn, 
con anterioridad hecha á mí p r los seílores farmacéuticos sobre el icb t 
aceptación, pues la dU(!a es fundada; y porque creo que sólo una orde
nanza de esa Corporación pucr!e poner en vigencia ese C{¡r!ex. 

He querido llevar tÍ, su conocimiento el deseo de mis colegas, p3ra 
la dehida aclaraci6n. 

Saluda al señor Presirlente a tentamente . 

Consejo :N ~cion!ll de Higiene. 

A la consideración del Consejo. 

P. ¡hulo, 
S(,(, l"elnri o . 

Consejo Nacional de Higiene. 

C. Ricá, 
In~ p(,l'I ,.l l' (1(, Fnrmacias (i nh·r i IlO) . 

VIDAL y :FUENTES, 
Pr(lsjd('nlt~ . 

~lat'zo IJ de l ílOc.J. 

El Consejo en se i6n de esta fecha, resolvió que informe la Sec~ión ' 

Médico-Legnl y Profesional. 

]'. Prado, 
Secretario. 

Sección l\Iédico-Le~tll y Profesional. 

Selíor Presidente: 

VWAL y FUENTES , 
rres iu L' nte. 

El Códex Francés de 1908 ha sido presentado con modificaciones 
fundamentales ell la forma como en el fondo: la somera expo"ición 
de motivos COII la cual el selíor Inspector de Far:ml.Cias inicia la con· 
sideración de asunto tan importante, justifica plenamente la necesi
dad de resolver de una manern práctica y prudente á la vez, qué es 
lo que dtJbe hacer el Consejo Nacional de Higiene respecto de la.
aplicabilidad del nuevo Códex. 
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El Código oficial ha sido completamente moclificado: el plan de loa 
nrlículos es totalmente nuevo, adoptllndose en él, el orden alh¡bético 
Gr:m número de medicamentos-hoy día en desuso ó mu)' poco em
pleados-han sido suprimidos; en cambio ee han inscripto pOI' vez pri
!llora, otros medicamentos porrientemente ompleados por los lllédic09 
y cllya posología era bien conocida de é"tos. También se ha conear · 
vado en estc mi 1110 Códex, un cierto IlIhnero de medicamentoti que 
fi~lIrobfln con anteriorltla(l en el Códex de 1884 Ó en su suplemento 
bajo la mismll clenominnción, sin otros cnlllbios que los que pueden 
referirse al modo ele preparación ó al porcentaje de ell03. Los calll
bios de preparaci6n interesan al {annacllutico, y por otrll pane, el 
porcentaje de las sustancias ílctivns interesa al médico; dichos ca m
bios modifican, en eEecto, en ciertos casos, de modo e~pecial, la activi
dad, y en conEecuellcia, la pORclogía de la preparación. 

Se ha tenido en cuenta para ollo, factores determinados, en primer 
lugnr 109 progresos de las ciencias mé,Jieas y f¡~nnacéuticas, y en 
segull(lo lugar, laA conclusiones :1 Cjue se arrib6 en la Conferencia 
Internacional de Brusela para .In unificnci6n de la fórmula de lo 
medicamento_ heroicos '" Desde ya, pues, nos permitimos recla mar 
atención sobre modificaciones introducidas respecto de la posología ele 
los mediclIIllentos acLiv0s. designados actualmente con el nombre (le 
medicamentos ltc¡'o'icos, segÍln así lo ha establecido b precitada Con ' 
fereneia. 

A título de comentario, diremos que la Confereneia de Bruselas, ce · 
lebrada en septiemhre c1eHJ02, merece en principio la adhesi6n de 
nuestro país, pues que ella significa para t.odos los países una tendeD
cia digna de elogio: la iniciativa para la confecci6n de ana "Farma 
copea Universal ". proyecto bosquejado primeramente en el Congreso 
Internacional de Brun8wick (1 866) y que fué susten tad en Congre
sos sucesivos, ineluyendo enLre ellos el que tuvo lugar en París 6n 

el alto HlOO. 
El Congreso ele Bruselas, á los efectOR indicados anteri<Jrmente, so 

concretó, puede decirse, á ocuparse del capítulo de los medicamentos
heroicus, de los cuales podría decirse que constituyen los medicalllen
tos "nobles> ele la terapéutica de nueEtros (lía s . Es de todo plin to 
evidente que el ncullrclo universal sohre tan importante asunto, salva
ría de una manera sencilla las dificultades que surgen necesariamen
te :í consecuencia de los diferentes porcentajes de los medicamentos, 
según se trate de determinado Códex, por el cual deban regirse los 
profesionales que ejercen en las diversas naciones de Europa y de 
Amériea. 
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Las fórmulaR d e los m edicam entos galénicos, han sido es tablecidas, 
siempre que ha sido po~ible, sobre un plan uniforme , y su canti
dad d e principios activos relacionada á 100 partes, á fin de fa cilitar 
s u posología. 

I,a gran mayoría de l!1"oduclos I]/dmlcos que se utilizan hoy en la 
terapéutic~ nos viene n de las indus trias; de ahí que para gran núme
ro de es tos product.os se baya c reído inofi cioso inscribir en el Códex 
,!!U modo de obtelwiólI. Sin embargo, el C6dex de 1908 des cribe elmé· 
todo de preparación de ci ertas substancias que podrían Rer obtenidas 
por procedimientos diversos , que á su vez podrían hacer variar e l 
grado de pureza ó de actividad de esos productos; el Códex ha queri 
do a sí indicar al fanna céutico ó al industrial un procedimie nto e;¡;clu · 
s ivo para la obtención de un producto ofi cinal. 

El Cód ex con todo acierto, ademáE, hace conocer con los mayores 
detalles d e preci s ión po~ ible sus cnractereil fí Ricos y químicos, por lo 
menos los que puedell ser verificIHlos por el farm acéutico. Tomamos 
con el profesor Ivon, copia d el orden con que han sido d e cript.as pa
'a cada producto sus propiedades fí s ica s y (¡u ímieus , 

Propiedades jísica., ,- Fonna, a ~ p eclo, colur , olor, sabor , d em:idad . 
PUlll.o d e fusi611.- Punto de e lJUlli ción, - Solubi lidncl á + l ií " en los dí· 
ferellte!;! disolve ntes neutros, agull , alcohol á di ver~os gnlll os, e tc., 
cloroformo, glicerinA : arei te .,; gra ~o ~ , sulfuro de carbono, éter (\(j pe
tróleo, 

I'ode¡' ?·oüllorio,- j 'ulice r/e n II'C/cr:ióll. 
E' los caru cteres han s ido indicad os toda vez que su cOll ocimif\nlo 

pud iera o frecer illLe rés parti cular. 
p¡·ojJicl /a des (1 lt'í ?JI im .~ . -N eu tra lidnd, a cidez, b l.1 ic idad . A ccióll d el 

a ire, d e la luz, elel en lor , ll e lu ~ cuerpog s illl p l e~ , de los ácid os d e las 
ha ~e8 . A los Ill E: IJei OlllHlo, Cl\l ~C i f'l' e8 ,.e ha n agregado l:on ociJllielltos 
que p l'lllite n inv(jst ig·a l' lll '" im pureza '! y las fn\';ifi c aciOJ){~d . L o mi Sll!O 
' l ue sobre las altera ciones y IllUd o d eOll se l'v!lc iúlI d e los lI13rllcaJlle ll
to s q uíJlli eo8 y g:\l én il'os "o bre e nsayos d e idollLlll a d pm,,\ 105 lIlellIca
lllentos gnl é nicos . 

Los III 'tLJd os dc e n "n yo l' de .¡() ~ . ticaciún es bín deta ll lld o", e n forllla 
e special. La COllli:; i6 u del C (¡de .' 11 0 ha querido dejar la c lecejú n d e 
l'e[\ cLiv o~ y sl,) luci u ¡¡ e~ tllu la ,:1. a l HI hi(.r io d el opt racl or, y parn uni
fo mar procel lillli en tüs y re;; lIIIH<! o:" ha eo nfecciolHlllo u lla J¡~la lllUy 
'uJIlplela ele reru:t iws y lle soII I Gi(lI/l .~ ¡'-Inllldas , á fin de que tales en· 

S ¡IYOS " C:\II pral'licw lo, ('J·cl lI.~ i «J o/el/ le COIl ell o . 
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L as incompatibiliJ ades y el A"rado de toxici ,lall de los 1I1e l icamen ' 
lo l(,xico~ ~c ellcuenlrall anotaJos, usándo$e al efecto de una de 
e~tn;¡ dos dellomillaciolles: .Tóxico. ó • Muy tóxico >, 

l>ara tOlIDs los medicamentos químicos ó galénicos, así como pnrn 
lai! materias prillHls, cuenta el nuevo G') lex con u n al'tículo titulaJo 
Empleo, Egtn denominación no se refiere á la a plicflción te rap éutica 
uelmetlicrllIl enlo () de la sustuncin, sino ni empleo que se hace de 
ellos en las prepnnlciones químicns y galénica 

Merece párrafo especial otra de las innovnciones ó alllpliaoione , 
mejor dicho, del texto oficial: e3 la que se refiere á ilIalel'ia médica, 
En dicho texto, toda droga, cualqll iera que , ea su origen, vegetal ó 
animal, tiene una descripci6n particular que comprende más 6 menos, 
cara lere:! morfológ icos y organolépticos, el cripción macrose6pica y 
lIIicro8c(¡picn (cuando lo (¡Itimos son caracterís ticos), métodos de 
en. llyo, de idcntillad. 

La inve~tigación y dosaje de los prinCIpIO'" a tivos d efinidos, con 
tenidos en las drogas hp-)'m.;as, han sido seí'hlla cl os, así C0ll10 tambié n 
los límit.es entre lo~ cual e- puoue oscilar la cantidad de aquellos 
principios . 

Digna d[) algú\l comentario es una cierta in\l(}v(lción del Códe x: 
de 1908, A parece en 61 un cuadro de dosis mlÍx imas para un número 
de.terminado dc medicamen tos. 

L a Comi si')1\ redactora de dicho Cóclex se ha apresurado á rl etinir 
el alcance, lIa~ la cierto PlllltO jurídico, de eea innovación, es table
ciendo en el prefacio -que ese cuadro. ó tabla más bien dicho, 11 11. 
si Jo inclu lflo á título de noticia 6 instrucción (?'enseignement), sin 
que lo!! lribunaled pueda n sacar argumentos <le ella •. 

T a l ~Rlvedad, en nuestra opini6n, no es concluyente, y hubiéramos 
preferido, sin duda, que dich a tabla hubiera sido tota lmente supri
mida del Córle,' de 1908, porque, en verdad, nadie podría negar el de
recho de que mañunu la justici a pudiera invocarla para apreciar , del 
punto de ista pcnal, la illtervención de UII médico y tal vez de un 
mismo fur mllcélltico. 

La cu 81i6n de dosis máxima ha debido quedar librada, como 
ha~ta ahora, al criterio científico del médico, sin otra limitación fJ.U 
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la que nos ha enseuarJo la propia terapéutica; esa pretendiLla innoi
cuidaLl con la que se ha proyectado enmascararla, encubriéndola con 
ull a declaración como la formulada por la Comisión redactora del 
Gódex de 1908, desaparece cuando dice ella misma: 

.La Comisión ha querido llamar la atención del médico y del far-
• macéutico sol re cicrtas de las dosis que es bueno no sobrepasar; 
« pero ella no pretende restringir al médico -- responsable dc su Te
• cela-su derecho á fórmulas personales, que el Códex ill~cri be, so
« lamente recomendando subrayar con un yo digo, que la dosis 
• prescripta emalla de ulla voluntad reUexiva y no de una ignoran
< cia 6 de un lapsus calmni . , 

No insistiremos en tal contradicción de la Comisión del Códex: 
p or un lado se presenta dIciendo que los tribunales no podní.n sacar 
argumentos de la t,abla de dO:lis máximas, y por otra parte habla del 

éclico á quien hac l'csponsabie de su recp,w, ¿y no resulta vcrdade
ramente artificial la frase de . á título de noticia, de instrucción', 
cuando en el encabezallliento del tan repet.ido cuadro se dice: estas 
cl{rcts HEPREsr';NTAN EL l\r l(XI~lUlIl VE LA DO,' IS 'l'ER PÉUTICA 

'UAL, 1 escrita en letras bastardillas, eutre comillas , no fa llándole 
otra CO:la sino hflberla traducido al esperanto? 

M:odebtia á un lado, se nos ocurre preguntar: ¿No hubiera sid o 
más arreglado á la prítcLica profesional dictar, si se creía necesario, 
un:\ disposición sencilla , más ó menos análoga á la que tene
mos nosotros en nuestro Reglamell to de Farmacias (articulo 18): 
.Cuanclo el farmacéutico crea que en una receta existe error de 
dosis para una sustancia tóxica, se ahstendd, de despacharla sin que 
elmé,lico firmante la ratifique con su firma, escribiendo al pie de la 
receLa -Revisada y ratificada.? 

Por otra parte, las curiosas observaciones ó salvedades cuya crí
tica ligera hemos hecho, fueron introducidas en el pr61ogo del Có
dex por el Prcsidlmie dI) S'U C07msi6n 1'edacto1'Cl, así como también 
aquella célebre frase que figul'il en el cncahezallliento del cuadro en 
cuestión, Como muy bien lo dice el profesor Ivou, -tales ohservacio
lles permiten suponer que la cuestión de la inscripción de dosis 
1/lrÍJ:imas en el C6dex de l!l08 ha suscitado vi vas discusiones, y que 
los mIembros de dicha ComIsión no estarían todos convencidos de la 
oportunidad de esa innovación", 

Esta lista exigte en la mayor parte de las farmacopeas europeas, 
pero no todas las legi,;laciones son iguales, en tre ellas la q us rige 
para el ejercicio de la medicina y de la farmacia en Francia, y abona 
más en nuestro favor la tesis que sos tenemos de que no había tal 

1. Púgiu:1 93. 
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necesidad de inscribirla E'n eoa fonna en el Códex, el hecho de que 
de tOflas las revistas médicas de Francia ninguna de ellas acogió fa· 
vorablemente la posibilidael ele esa innovación; que el sabio profesor 
Brouarclel se había opueilto siemple :i ella, y que las asociaciones 
médica. de aquel paíil nunca fueron consultadas sobre la oportuni
dad de esa innovación. 

¿Por qué, pues, haberla introducido en el Códex de 1908? 
R~sponda por nosotros el mismo prólogo: -esa inno vación ha sido 
introducida de acuerdo con el voto expresamente formulado por un 

e gran número de sociedades farmacéuticas y á solicitud dirigida al 
• l\Iini;tterio de Instrucción Pública, lle la Asociación General de 
• los Farmacéuticos en Francia •. L 

Relacionado con el asunto de supresiones y modificaciones de me 
dicamentos químicos 6 galénicos, así como de ciertas materias primas 
que figuraban en el Códex de 1884 ó en su suplemento, se suscit6 no 
hace aun mucho tiempo una cueBtión que ha sido resuelta por la Co
misión General y por la Sociedad de Medicina Legal de Francia en 
junio de HJ06; se trataba de lo siglliellt : 

<¿Los medicamentos que no figuran más en el nuevo C6uex, pero 
que estaban inscriptos en los códigos anteriores, conservaban su exis
tencia legal ó bien debían ser considerados como remedios secretos?' 

El punto fué ampliamente discutido, llegúndose á las siguientes 
co.nelusiones: 

1.0 El Códex debía ser considern.do como constituído por el con
junto de todas sus edieiones. 

2.' Un medicamento cualquiera que haya sido inscripto en cual
quiera de las ediciones que se han publicado del Códex. tiene, por ese 
solo motivo, derecho á exi"tellcia legal. 

::lo Las fórmulas cuya composición huhiere sdl'ido modificaciones 
en ediciones consecutivas, no tienen ninguna de ellas existencia le
gal; única y exclusivamente serán admitidas, con carácter oficial, las 
que se encontraren inscriptas en el Códex últimamente aparecido 
(1908). 

La Sección Médico-Legal y Profesional ha estudiado detenida' 
mente los diversos puntos que comprende el nuevo Códex, y salvo 
su discrepancia de opini6n señalada al ocuparse del cuadro de dosis 
1Iuhi"las de medicamentos, debe manifestar que encuentra de suma 
conveniencia, á falta de Códex nacional, la puesta en vigencia en 
nuestro país, del Códex francés de 1908. 

lo C'oll1 ('ntal'ios del profesor I"Oll. 
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Se trata, en verdad, de una «reforma», y al igual de otras, no sería 
dable exigir su obligatoriedad en plazos perentorios. Conviene pre
parar el ambiente médico y farmacéutico para la implantación de esa 
reforma, tan beneficiosa para los profesionales como para el público 
en general. 

Conviene llegar á ella, sí, pero con toda prudencia: debe fijarse un 
plazo más bien largo, tal vez no menor de un alio, antes de exigir su 
aplicabilidad. 

Durante dicho plazo, los médicos podrían continuar prescribiendo 
los medicamentos inscriptos en el Códex ele 1..,8'l y su suplemento, 
aunque no e~tén incluídos en el nuevo Códex, así como algunos 
otros mecl1:wmentos preparados que estando incluídos en ambos Có
dex, pre-llenten no obstante en el último de ellos modificaciones de 
fórmulas ó de porcentaje; igualmente, á la vez, el farmacéutico podrá 
cont.inuar despachando las prescripciones de los médieos, de acuerdo 
con el Códex de 1884, para lo cual, naturalmente, deberán tenerse en 
cuenta las obligaciones selialadas en el Reglamento de Farmacias. 

A nue~tro modo de ver, este período de transición por el que atra· 
vesaremos, debe ser npreciacIo con toda ecuanimidad por una y otr: 
parte, autoridades y profesionales; de otra manera, ese período y 
mismo el subsiguiente serán semillero de dificultades y protes t s. 

P ara llegar gradur,lmente á hacer efectiva la aplicación del Iluev 
Códex, desde ya sería conveniente establecer: 

1. 0 De acuerdo con la Ordenanza 1 del Consejo de fecha. _ .. , las 
farl1ltlcias tienen la obligación de sujetarse en lo que fuere pertinente 
al Códex de 1884 y suplemento. 

2.0 Desde esta fecha los farmacéuticos esttÍn facultados para despa
char toda prescripción médica en la cual se encuentre espet; i(icado 
el deseo del médico de recurrir al Cótlex de lD08, bien entendido 
que el farmacéutico no est.aría obligatlo en ese períotlo á somcter3e tÍ 
su cumplimiento. 

Convenelría dflsde ya también dejar sentados algunos ele 103 princi
pios que han de servir ele guía, en el fu turo, para la práctica dei 
fa'/"macéut'¡'~o; y para no hacer dema"iado extenso el presen te estudió), 
los reuniremos en forma así como de conclusiones: 

Primero: Vencido el término que acordare el Consejo Nacional de 
Higiene para poner en vigencia el Códex de 190t:l, las farmacias tell
drán la obligación de estar provi atlls de todas las drogas sim¿les, 
productos químicos y preparados galénicos selialatlos en el nuevo 
Cóelex, y adenllís todas las Rustancias, objetos y ::tparatos que, 110 e~-

1 . Número lB,!. 
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tando inscriptos en él, tengan Ilplicllción terllpéuticn. y cuya li:'it.a 
publicará oportunament.e el Consejo Nacionai de Higiene. 

Segnndo: Los farmacéuticos podrán ]J1'cparal' y consen:al' en !-tI 

oficina todos los medicamentos suprimidos en la edición mencio
nada. 

Tel'ce¡'o: Los farmac{>uticos podrán preparar y conservar en su ofi· 
cina tOllos los medicamentos que aparezcan modificados en la misma 
edición. 

En los casos en que los farmacéuticos quisieran hacer uso de la 
facultad consignada en el párrafo tercero, deberán realizarlo, de nm 
nera á evitar, en absoluto, posibles confusiones respecto ele lns can
tidades ó proporciones de sustllncias activas de 103 medicamentos que 
hayan sufrido modificación en el nuevo Có,.lex. 

En lo que fuere pertinente á los médicos, diremos: 
,d.-Debe hacerse saber á los médicos que en la fecha que fuere 

indicada por el Condejo empezará á regir 31 nuevo Códex, vale decir, 
que deben tenerse presented las modificaciones en la actividad y po
sología de los medicamentos selll1ladod en dicho Códex, así también 
como las supresiones introducidas en él. 

B-Debe hacérsele saber que sus recetas serán despnchadas ti 
acuerdo con el Códex de 1908, y que si por motivos especiales, de· 
seara el médico que el farmacéutico preparase su pl'escripcicín con 
arreglo al 6dex de 1884 y suplemento, deberá hacerlo cons tar por 
escrito en la misl\la receta, pues en caso de no hacerlo nsí, la farma
cia se ajustará al Códex de 1908. 

C.-Debe saber el médico que el farmacéutico no tendrá obligación 
ue despachar sus recetas, sino dentro de los límites fijados por d 
nuevo Códex, siendo por lo tanto un acto completamente privativo 
del farmacéutico aceptar el compromiso de despachar ~u receta co n 
arreglo al de 1884. 

En una palabro: el médico debe saber que sobre este punto e l 
Consejo Nacional de Higiene no impondrá más obligación legal que 
la de someterse !l1 Códex de ] 908; fuera de ahí, el farmacéutico si 
así lo quiere, podrá aceptar, como podrá negarse á satisfacer el pe
dido ele despachar su receta. 

Hemos creído que para hacer resaltar en lo posible el conocimien
to de algunas de las diferencias más importantes existentes entre 
uno y otro Códex, sería oportuno agregar tll presente informe algu
nos datos comparativos, que no tienen mérito alguno de parte nues
tra, pues se tmta de un trabajo confeccionado por un hombre emi 
nente en la materia, el profesor Ivon. La lista que más abajo se 
Iran~cribe, e~, desde el punto de vista ¡:rofesional, de lo más impor
tanle. Los medicamentos incluídos en esta lista hall sido modi ficados 
8el1 en su modo de pl-cparaci6n, sea en S1¿ pOl'centaje, y nos permi ti-
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mos recalcar sobre el punto, porque la denominaciGn de esos medi
camelüDS sancionada por el uso no Ita sido morli(icftd(t: esloa medi
c:;mentos fi guran con el mismo nombre en la Farmacopea de 18S,1 y 
en la de 1908. Si, como hemos dicho, las modificaciones relativas á 
la preparación interesan al farmacéutico, las que se relacionan con 
elJ)01·centaje interesan también al farmacéu t ico, pero muy especial
mente ni m6illco. 

El estudio comparativo de las dúpo8icio1/es de e~tos medicamen· 
tos en los Códigos ele 18&:1 y de 1908 no permiten verificar que la 
cantidad de principio activo ha siclo modificada de manera á dismi
nuir en general, la actividad df> la preparación; no hay excepción 
sino para el á.cillo áft1/Mdrico di.meLlo y el agua ¡/estiladrt de laurel 
cerex o, cuyos porcentajes han sido fijados por la Conferencia Inter
nacional. La acl1vidad de los extractos de belladona, Cicutll, digital, 
belei'ío , ha sido aumentada en proporcioll es más débiles, variando de 
un quinto (Í w ¿ tercio; igual observación par cl Jrt1·ft/¡e de /¡iiodu1"o 
de m e¡·ctwio . Para todos los demús med icamen to· d estinados ú uso 
interno, el porcentaje ha sido disminuído. 

Jlo(UficaciolleiS (Ine interesan .,al'ticulol'lDe nle a l 
Dlédico 

Acido cianhídrico disuelto (Solución oficinal de ácido cianhi
drico) 

De acuerdo con las decisiones de la Conferencia Internacional, el 
tí tulo de esta solución ha sido elevado á 2 por 100. La nueva prepa
ración es, pues, sensiblemente dos veces más acLiva que In del Códex 
de 1884, que encerraba solamente 1 por 100 de áci do cianhídrico. 

La posología de la ;301ución oficin&l de ácido cianhídrico, dehe, 
pues, ser modificada; será en el futuro mita,l má5 débil, sea de O gra· 
mos 05 á O gramos 10 centigramos (1 ó II gotas) por dosis y de O gra
mos 25 á O gramos 50 centigramos (V á X goLas por 24 horas). 

Baño de su blimado cvrrosivo 

Cúdex 11M 

Blcloruro de mercurio . 20 grs. 
Clorhidrato de amoniaco 20 " 
.Agua destilada . 200 » 

C·ídlx 190il 

Cloruro mercúrieo. _ 20 grs. 
Agua destilada • . 200 
Solución de carmín índigo X gts, 

La nueva fórmula lleva agregada carmín índigo. 
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